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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   385 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XLV Bis y se deroga 

la fracción XCIII del Artículo 3, de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3.- … 

 

I a XLV. … 

 

XLV Bis. Estación de monitoreo: Uno o más instrumentos 

diseñados para medir, de forma continua, la concentración de 

contaminantes en aire ambiente, con el fin de evaluar la calidad 

del aire en un área determinada. Una estación de monitoreo es 

utilizada para indicar en tiempo real cuál es la calidad del aire de 

la zona en donde está localizada la estación. Las estaciones de 

monitoreo pueden ser fijas, semifijas y móviles. 

 

XLVI a XCI. ... 

 

XCIII.  Derogada  

 

XCIV a C. … 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


